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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001488-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Rosa María Rubio 
Martín, D. Ángel Hernández Martínez y D. José Francisco Martín Martínez, relativa 
a desglose de las entradas en “Otro Inmovilizado Intangible” por 2.230.663,12 € y las 
salidas de la misma cuenta por 2.139.861,45 € que se producen en 2021, en relación 
al ITACYL, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 128, de 27 de marzo 
de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001262, PE/001263, PE/001284 a PE/001292, PE/001352 a PE/001374, PE/001379, 
PE/001382, PE/001383, PE/001459 a PE/001462, PE/001482, PE/001486 a PE/001517, 
PE/001527 a PE/001530, PE/001541, PE/001543 a PE/001546, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Pregunta Escrita PE/1101488 formulada por D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Rosa 
Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez, y D. Jose Francisco Martín Martínez, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León relativa al desglose de las entradas en “Otro Inmovilizado Intangible” 
por 2.230.663,12 euros y las salidas de la misma cuenta por 2.139.861,45 euros que se 
producen en 2021 en la cuenta general correspondiente Instituto Tecnologico Agrario de 
Castilla y Leon (ITACyL).

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le comunico que la información solicitada referente al Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León (ITACyL) se incluye en el Anexo adjunto.

Valladolid, 20 de abril de 2023.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Gerardo Dueñas Merino.
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ANEXO

ABONOS

En el HABER de esta cuenta, se contabiliza el importe de las facturas recibidas 
en ITACYL y aún no pagadas (aún no se ha reconocido la obligación). Su contrapartida, 
en el DEBE, serán las correspondientes cuentas de gastos o inversión, en función de la 
clasificación económica a la que sea imputable la factura. Se expedirá un documento 
SA con cargo a las correspondientes cuentas de gastos o inversión y abono a la 
cuenta 41300000

CARGOS

Posteriormente, en función de la definitiva imputación al Presupuesto de Gastos 
de las facturas para su pago, se irán grabando los oportunos asientos de descarga de 
las cuentas de gasto o inversión y cargo en la 41300000. De esta forma se va saldando 
la cuenta de “Acreedores por operaciones devengadas”, al tiempo que se compensan 
los apuntes generados en cuentas mayor, de gastos o de inversión, por los documentos 
presupuestarios de reconocimiento de obligaciones. Estos cargos se registran con 
contabilidad negativa.
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